
Resumen Guía Gestión Residuos

Servicio de Prevención de Riesgos Laborales del Sector Docente

Dirección General de Personal

1

GESTION DE  RESIDUOS EN
CENTROS DOCENTES

Cualquier sustancia  en estado sólido o líquido de la cual el productor se quiera desprender.

Los residuos que se generan en un centro docente pueden ser:
� Residuos no peligrosos o banales: son los residuos asimilables a los urbanos y se tratan

como residuos urbanos. Ejemplos: papel, cartón, envases no contaminados, materia
orgánica, material inerte...

� Residuos peligrosos: son los residuos que resultan perjudiciales para el medio ambiente,
la salud humana o los recursos naturales. Están formados por sustancias químicas, restos
biológicos y material contaminado proveniente de laboratorios y talleres, así como
lámparas, pilas, aceites minerales, cartuchos de impresoras...
Se deben gestionar con distinto criterio a los residuos no peligrosos.

1 RESIDUO

2  RESIDUOS EN CENTROS DOCENTES. CARACTERISTICAS



Resumen Guía Gestión Residuos

Servicio de Prevención de Riesgos Laborales del Sector Docente

Dirección General de Personal

2

Los residuos que se generan en los laboratorios y talleres de centros docentes reúnen las
siguientes características:

� Pequeña cantidad.
� Diversidad.
� Universalidad.
� Difícil gestión.

 Con el objeto de evitar que los residuos, generados en el centro educativo, penetren en el
organismo por vía inhalatoria y/o dérmica, es conveniente diseñar, por parte del personal
docente competente en la materia que genera el residuo, un programa de gestión de residuos
que puede incluir, entre otras, las siguientes pautas de actuación:

� Inventario de productos y actividades que generan residuos.

� Clasificación de los residuos en función de la compatibilidad química de los productos y su
tratamiento final.

GRUPO I DISOLVENTES HALOGENADOS
GRUPO II DISOLVENTES NO HALOGENADOS
GRUPO III DISOLUCIONES ACUOSAS INORGÁNICAS
GRUPO IV DISOLUCIONES ACUOSAS ORGÁNICAS

(elevada DQO)
GRUPO V ÁCIDOS CONCENTRADOS

ACEITES
SOLIDOS ORGÁNICOS
SOLIDOS INORGÁNICOS

GRUPO VI

ENVASES Y MATERIAL CONTAMINADO
GRUPO VII ESPECIALES

� Implantación de un plan de recogida selectiva teniendo en cuenta:
• Tipos de envases a utilizar
• Etiquetado e identificación de los envases
• Almacenamiento temporal de residuos

� Normas de seguridad en la manipulación de residuos así como utensilios y medios para
hacer el trabajo en adecuadas condiciones de seguridad.

3  GESTIÓN DE RESIDUOS
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� Recogida de los residuos por gestor autorizado, de conformidad con las necesidades del
centro.

Las empresas que gestionan residuos deben inscribirse en el Registro General de Gestores
Autorizados de Residuos de la Comunidad Valenciana, adscrita a la Consejería de Medio
Ambiente, Urbanismo y Vivienda.

Se puede confirmar la inscripción de una empresa en el mencionado registro a través de la
siguiente página Web:

CONSELLERIA DE  MEDIO AMBIENTE, URBANISMO Y VIVIENDA → CALIDAD
AMBIENTAL Y CAMBIO CLIMATICO → RESIDUOS  → GESTORES DE RESIDUOS  →
LISTADO DE GESTORES DE RESIDUOS → RESIDUOS PELIGROSOS  → (Recogida y
transporte. Recogida transporte y almacenamiento).

� Ambito estatal: LEY 10/1998, DE 21 DE ABRIL, DE RESIDUOS

� Ambito autonómico: LEY 10/2000, DE 12 DE DICIEMBRE, DE RESIDUOS DE LA
COMUNIDAD VALENCIANA.

La ley 10/2000 en su artículo 43 indica que:

“1. Los productores o poseedores de residuos estarán obligados, siempre que no procedan a
gestionarlos por sí mismos, a entregarlos a un gestor de residuos, para su valorización o
eliminación, o a participar en un acuerdo voluntario o convenio que comprenda estas

4  GESTORES AUTORIZADOS

 NORMATIVA APLICABLE5

LEY 31/95 de Prevención de Riesgos Laborales. Artículo 24: Coordinación actividades empresariales.

RD 171/2004 (Coordinación actividades empresariales)
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operaciones. Los productores o poseedores de residuos estarán obligados a sufragar sus
correspondientes costes de gestión.

2. Todo productor o poseedor de residuos estará obligado a mantener los residuos en
condiciones adecuadas de seguridad e higiene hasta que proceda por sí a su eliminación o
los entregue a un gestor debidamente autorizado.

Asimismo en su artículo 47 se establece que:

“1. Las operaciones de gestión de residuos se llevarán a cabo sin poner en peligro la salud
humana y sin utilizar procedimientos ni métodos que puedan perjudicar el medio ambiente y,
en particular, sin crear riesgos para el agua, el aire o el suelo, ni para la fauna o flora, sin
provocar incomodidades por el ruido o los olores y sin atentar contra los paisajes y lugares de
especial Interés.

2. Queda prohibido el abandono, vertido o eliminación incontrolada de residuos en todo el
territorio de la Comunidad Valenciana, así como toda mezcla o dilución de los mismos que
dificulte su gestión.
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TELÉFONOS DE INTERÉS

Emergencias:  112

INSTITUTO NACIONAL DE TOXICOLOGÍA: 91 562 04 20

CENTRO SANITARIO:

AMBULANCIAS:

EMPRESA GESTORA DE RESIDUOS:

SERVICIO DE PREVENCIÓN (Unidad Central): 961 970 111

SERVICIO DE PREVENCIÓN (DT Valencia): 961 964 192
SERVICIO DE PREVENCIÓN (DT Alicante): 965 934 414
SERVICIO DE PREVENCIÓN (DT Castellón): 964 358 554

CONSULTAS


